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ORDEN de 16 de julio de 1997, por la que
se convocan dos Becas del Instituto Andaluz de la
Mujer destinadas a la formación en las tareas pro-
pias del Centro de Documentación y Publicaciones
de dicho Organismo.

La Ley 10/1988, de 29 de diciembre, crea el Instituto
Andaluz de la Mujer y por el Decreto 1/1989, de 10 de
enero, se aprueba su Reglamento, que establece en el
art. 4 la obligación de dicho Organismo de recopilar infor-
mación y documentación relativa a la mujer andaluza, así
como la creación de un banco de datos actualizado que
sirva de base para el desarrollo y competencias del Instituto,
para lo que se crea el Centro de Documentación y
Publicaciones.

Por su parte, el artículo 107 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por la Ley 7/1996, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996 establece que las subvenciones
y ayudas se otorgarán con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad. A tal efecto, se
aprobarán por la Consejería correspondiente las oportunas
bases reguladoras para su concesión.

Con el fin de fomentar la formación en técnicas docu-
mentales aplicadas al campo de los estudios de la mujer
y como apoyo a la realización de los objetivos del Centro
de Documentación se estima conveniente la convocatoria
de dos becas de formación para dicho Centro.

En su virtud, a propuesta del Instituto Andaluz de la
Mujer,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1.1. El Instituto Andaluz de la Mujer convoca dos

becas destinadas a la formación en las tareas propias del
Centro de Documentación y Publicaciones.

1.2. La concesión y disfrute de estas becas no supone
ninguna relación contractual o estatutaria con el Instituto
ni implica ningún compromiso en cuanto a la posterior
incorporación de los/as beneficiarios/as a la plantilla del
mismo.

Artículo 2. Duración y Cuantía de las Becas.
2.1. La duración de las becas será de doce meses,

improrrogables, a contar desde la fecha de incorporación,
que se comunicará a las/os beneficiarias/os en la noti-
ficación de concesión de la beca, estando éstas/os obli-
gadas/os a incorporarse en el período establecido o per-
derán los derechos inherentes a la beca que se hubiese
concedido.

2.2. La cuantía de cada una de las becas tendrá una
dotación íntegra de 1.416.000 ptas., cuyo importe, con

cargo a los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer,
se hará efectivo en mensualidades, que estarán sujetas
a las retenciones del IRPF que procedan.

2.3. Las becas comprenden también un seguro de
accidente individual.

Artículo 3. Requisitos de las/os beneficiarias/os.
3.1. Para poder ser beneficiaria/o de las becas con-

vocadas, las/os solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión del título de Diplomatura en
Biblioteconomía y Documentación, Licenciatura en Docu-
mentación o cualquier otra Licenciatura con formación pro-
bada en Documentación.

b) Que no haya transcurrido un período de más de
cinco años desde la fecha de obtención del título.

c) No ser beneficiaria/o de ningún tipo de beca.

3.2. Los requisitos a los que se refiere el párrafo ante-
rior deberán concurrir en la/el beneficiaria/o en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 4. Méritos preferentes.
Se considerarán méritos preferentes para la obtención

de las becas la realización de cursos de especialización
y/o experiencia en el campo del que es objeto la con-
vocatoria, que se deberán acreditar con la documentación
a la que refiere el apdo. d) y e) del art. 5.

Se considerarán otros méritos la realización de cursos
y/o experiencia en materias afines al campo de que es
objeto la convocatoria, que se deberán acreditar en la
misma forma en que se indica en el párrafo anterior.

Artículo 5. Documentación.
Las/os solicitantes deberán presentar la siguiente

documentación:

a) Instancia dirigida a la Ilma. Sra. Directora del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer.

b) Fotocopia compulsada del DNI y del número de
identificación fiscal.

c) Fotocopia compulsada del título académico.
d) Fotocopia compulsada de la certificación acadé-

mica de las calificaciones obtenidas.
e) Curriculum vitae, con expresión de los principales

méritos académicos y profesionales, todo ello debidamente
acreditado mediante la aportación de los documentos ori-
ginales o copia compulsada de los mismos.

f) Declaración responsable de no recibir otra ayuda
con fondos públicos para la realización del mismo trabajo.

g) Declaración responsable de no incurrir en caso de
incompatibilidad prevista en la vigente legislación.

Artículo 6. Plazo y lugar de presentación de las
solicitudes.

6.1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará
el día 10 de septiembre de 1997.

6.2. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro
General del Instituto Andaluz de la Mujer, sito en la calle
Alfonso XII, núm. 52, 41002 Sevilla, o a través de cual-
quiera de las vías previstas en el art. 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Si las solicitudes
adolecieran de algún defecto formal se estará a lo dispuesto
en el art. 71 del citado texto legal.

Artículo 7. Selección.
Para la selección de candidatas/os se constituirá una

Comisión de Selección y Valoración presidida por la Direc-
tora del IAM y de la que formarán parte la Jefe del Gabinete
de Estudios y Programas y la Responsable del Departa-
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mento de Documentación y Publicaciones, que valorarán
los méritos alegados y debidamente acreditados, que se
recogen en el art. 4 de esta Orden. Las/os candidatas/os
podrán ser convocadas/os por la Comisión para la rea-
lización de una entrevista y/o prueba práctica. Contra los
miembros de esta Comisión podrán las/os interesadas/os
ejercitar el derecho de recusación al que se refiere el art.
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Adjudicación.
8.1. La Comisión de Selección y Valoración formulará

ante la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer la pro-
puesta de adjudicación de las becas convocadas, en la
que se incluirá una relación de hasta 8 candidatas/os
suplentes para los casos de renuncia a los que se refiere
el art. 10 de esta Orden, quien resolverá la misma, tras
lo cual se publicará la Resolución dictada en el BOJA,
con expresión del programa y crédito presupuestario al
que se imputan, beneficiarias/os, cantidad concedida y
finalidad o finalidades de estás becas. Igualmente, esta
Resolución será notificada a las/os beneficiarias/os. En el
plazo de 15 días siguientes a dicha notificación, las/os
seleccionadas/os deberán proceder a la aceptación de la
beca y de cuantas obligaciones se deriven de la presente
Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la
aceptación, quedará sin efecto la designación efectuada.

8.2. La resolución de la concesión podrá recurrirse
en vía administrativa, ante el Consejero de la Presidencia,
en el plazo de un mes desde su publicación en el BOJA,
tal como determina el artículo 114 y ss de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 9. Obligaciones de las/os becarias/os.
9.1. Las actividades de formación a realizar por las/os

becarias/os serán coordinadas por la responsable del
Departamento de Documentación y Publicaciones, siendo
obligatoria la presencia física del beneficiaria/o en las
dependencias de este Instituto.

9.2. Las/os beneficiarias/os se comprometerán a
cumplir el régimen de formación establecido por la res-
ponsable del Departamento de Documentación y Publi-
caciones.

9.3. Los trabajos realizados por las/os becarias/os
pasarán a ser propiedad del Instituto Andaluz de la Mujer.

9.4. Conforme determina el art. 105 de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública, las personas beneficiarias de
esta ayuda, además de las obligaciones a que se refieren
los párrafos anteriores, tendrán las siguientes:

a) Realizar el trabajo de formación que es objeto de
esta Beca en el plazo y con las condiciones que se recogen
en la presente Orden.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que
determine el Instituto Andaluz de la Mujer y a las de control
financiero que puedan ejercerse por la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

c) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer, en su
caso, la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como cualquier alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de esta ayuda.

Artículo 10. Renuncia.
10.1. La renuncia a la concesión de la Beca podrá

ejercerse por la/el seleccionada/o mediante petición diri-
gida a la Directora del IAM. Dicha renuncia deberá for-
mularse, al menos, con cinco días hábiles de antelación
a la fecha en que deba incorporarse al Centro de Docu-
mentación. En este caso, adquirirá el carácter de selec-

cionada/o la/el candidata/o que haya obtenido la siguiente
mejor puntuación de la valoración realizada por la Comi-
sión de Selección y Valoración.

10.2. En el caso de que la/el seleccionada/o haya
comenzado a disfrutar la Beca de Formación, la renuncia
a la misma se formulará en idéntica forma a la prevista
en el párrafo anterior, con una antelación mínima de cinco
días hábiles a la fecha en la que la/el beneficiaria/o desee
hacerla efectiva. La Beca quedará igualmente disponible,
para su cobertura por el tiempo que reste hasta su fina-
lización, por el procedimiento indicado en el párrafo
anterior.

Artículo 11. Certificado acreditativo del disfrute de la
Beca.

Una vez finalizado el período de disfrute de las becas,
a las/os beneficiarias/os les será extendido un certificado
acreditativo de las mismas.

Artículo 12. Justificación.
Las personas adjudicatarias deberán facilitar cuanta

información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

Artículo 13. Incompatibilidad.
Toda alteración de las condiciones y méritos tenidos

en cuenta para la concesión de la presente beca y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públi-
cos y privados, nacionales o internacionales, podrán dar
lugar a la anulación de la ayuda concedida.

Artículo 14. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y, en su caso, la exigencia del interés de demora desde
el momento de su pago, en los casos y por las causas
a los que ser refiere el art. 112 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1997

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de julio de 1997, por la que
se regula la concesión de subvenciones para tipos
de interés a préstamos concertados por las Cor-
poraciones Locales.

En materia de cooperación y ayuda financiera a Enti-
dades Locales andaluzas, en línea con la política seguida
en años anteriores de apoyar el proceso de mejora de
la situación financiera de estas entidades, la Consejería
de Economía y Hacienda, regula mediante la presente
Orden la concesión de subvenciones de tipos de interés
a préstamos formalizados por las Corporaciones Locales
andaluzas.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la con-

cesión de subvenciones que la Consejería de Economía
y Hacienda pueda otorgar para tipos de interés de prés-
tamos suscritos por las Corporaciones Locales andaluzas.

La concesión de subvenciones con cargo a este pro-
grama de ayudas estará limitada a las disponibilidades
presupuestarias existentes.

Segundo. Beneficiarios y conceptos subvencionables.
Podrán acogerse a este tipo de subvenciones los Ayun-

tamientos, Diputaciones Provinciales y Mancomunidades
de Municipios, para los préstamos que hubieren forma-
lizado al amparo de los Convenios suscritos por la Junta
de Andalucía y Entidades Financieras operantes en Anda-
lucía para financiación privilegiada de Entes Locales, en
los años 1996 y 1997, autorizados por los Acuerdos del
Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 1996 (BOJA
núm. 37/1996) y de 10 de junio de 1997 (BOJA núm.
76/1997), respectivamente.

Tercero. Importe de los préstamos y de las sub-
venciones.

El importe global máximo a subvencionar del principal
de los préstamos para los que se solicite subvención, por
cada Entidad Local, será de quinientos millones de pesetas.

Las subvenciones que se podrán conceder serán, como
máximo, las siguientes:

Finalidad de la operación Puntos Subvención

Tesorería hasta 1 punto
Inversión hasta 3 puntos
Gastos corrientes y déficit hasta 1 punto
Refinanciación hasta 1,5 puntos

Los plazos, a efectos de cálculo de la subvención,
serán, como máximo, los fijados en los mencionados Con-
venios suscritos entre la Junta de Andalucía y diversas Enti-
dades Financieras operantes en Andalucía en los ejercicios
1996 y 1997.

Cuarto. Condiciones de las operaciones a subven-
cionar.

Los préstamos subvencionables serán los que, de con-
formidad con lo dispuesto en el punto Segundo de la pre-
sente Orden, se hubiesen formalizado entre el 1 de sep-
tiembre de 1996 y el 30 de septiembre del presente año,
ambos inclusive.

Quinto. Solicitud, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de ayudas, reguladas en la presente

Orden, deberán presentarse por triplicado en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y en los de los demás órganos y en
las oficinas que corresponda, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), con-
forme al modelo que se adjunta como Anexo I, acom-
pañadas de la siguiente documentación, también por
triplicado:

a) Declaración responsable sobre concesión o soli-
citud de otras ayudas para la misma finalidad.

b) Fotocopia autenticada en todas sus páginas de la
póliza o contrato de crédito formalizado, con las cláusulas
adicionales y Anexo de que conste.

c) Certificación de la Entidad Financiera, acreditativa
del número de cuenta a la que quedó vinculado el préstamo

o crédito para el que se solicita subvención. En esta cer-
tificación se harán constar los cuatro dígitos de la entidad
y de la sucursal, los dos dígitos de control de la cuenta
y los diez dígitos del número de cuenta.

d) Para las operaciones de conversión o refinancia-
ción, certificación conforme al modelo recogido en el
Anexo II a esta Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará
el 10 de octubre del presente año.

Sexto. Actuaciones de las Delegaciones Provinciales.
Examinadas las solicitudes y documentación presen-

tadas y, en su caso, subsanados los defectos conforme
a la establecido en el art. 71 de la LRJ-PAC, el Delegado
Provincial correspondiente emitirá informe por cada soli-
citud, remitiéndose los expedientes, comprensivos de ori-
ginal y una copia, a la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones.

Séptimo. Comisión de valoración y criterios.
1. Se constituirá una Comisión, presidida por el Direc-

tor General de Relaciones Financieras con otras Adminis-
traciones, de la que formarán parte los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Economía y Hacienda y un
funcionario adscrito a la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones que actuará como
Secretario.

2. Los criterios de valoración serán los siguientes: Si
el importe de las solicitudes a subvencionar en los puntos
porcentuales máximos previstos en esta Orden fuera supe-
rior al crédito existente, se procederá a su distribución aten-
diendo a los siguientes criterios:

a) Se establecerá una escala en función del número
de habitantes de las Entidades Locales solicitantes y del
importe total del principal de las operaciones o préstamos
para los que solicita subvención cada entidad, y se primará,
en los puntos a conceder, a los municipios de menor núme-
ro de habitantes y a las peticiones de menor importe. A
estos efectos, las Diputaciones Provinciales y las Manco-
munidades de Municipios se considerarán como grandes
Municipios en cuanto al número de habitantes.

b) Se primarán también, en cuanto a puntos a con-
ceder, las peticiones formuladas para operaciones cuya
finalidad sea la de financiación de inversiones.

c) Se tendrán en cuenta las subvenciones de este tipo
concedidas en años anteriores por esta Consejería a la
Entidad Local solicitante, fundamentalmente en los dos últi-
mos años, primando a aquéllas que no obtuvieron este
tipo de ayudas.

d) Si fuese necesario por limitación del crédito pre-
supuestario, se fijará un límite de subvención máxima a
conceder por Entidad Local.

Octavo. Resolución, notificación y publicación.
1. La Comisión, a la vista de la documentación pre-

sentada, emitirá informe priorizado que servirá de base
a la propuesta de resolución del Director General de Rela-
ciones Financieras con otras Administraciones. Elevada la
propuesta a la Consejera de Economía y Hacienda, ésta
dictará la resolución procedente.

2. El plazo para resolver las solicitudes será hasta el
30 de noviembre del presente año. Si transcurrido el plazo
para resolver la solicitud no hubiera recaído resolución
expresa, podrá entenderse desestimada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas conforme
a lo establecido en la LRJ-PAC.

4. Las subvenciones concedidas deberán ser publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con-
forme a lo dispuesto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en
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el art. 18 de la Ley 8/1996, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1997.

Noveno. Forma y secuencia del pago y justificación
de la aplicación de los fondos recibidos.

1. Las subvenciones se harán efectivas a los bene-
ficiarios a través de la Entidad Financiera con la que se
suscribió el préstamo y a la cuenta a la que el mismo
quedó vinculado, en un pago único, aplicándose su impor-
te a la amortización parcial anticipada del principal del
préstamo subvencionado, salvo para las operaciones de
tesorería que se aplicará al pago de los intereses.

2. En el plazo de un mes a partir de la recepción
de los fondos correspondientes a la subvención, la Entidad
beneficiaria remitirá a la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones certificación del
Secretario y/o Interventor acreditativa de que los mismos
se han aplicado en la forma antes indicada, así como
certificación de la Entidad Financiera acreditativa de dichos
extremos y extracto bancario de la cuenta del préstamo
en el que se recojan los apuntes motivados por la aplicación
de la subvención.

Décimo. Obligaciones de la Entidad Local beneficiaria.
Son obligaciones de la Entidad Local beneficiaria de

la subvención:

a) Acreditar ante la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones la aplicación de
los fondos en la forma y plazos previstos en esta Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que
corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

c) Comunicar a la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualquier Administración o Ente público o privado,
nacional o internacional, en el plazo máximo de 15 días
desde la notificación de la misma, así como las alteraciones
a que se refiere el punto duodécimo de la presente Orden.

d) Cooperar con la Junta de Andalucía en la práctica
de notificaciones y, en concreto, las referentes a gestión
e inspección tributaria, de conformidad con lo establecido
en el art. 55.d) de la Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Undécimo. Cancelación y/o amortización anticipada
de las operaciones subvencionadas.

En el caso de que se proceda a la cancelación, amor-
tización anticipada, conversión o refinanciación de la ope-
ración o préstamo subvencionado, la Entidad Local bene-
ficiaria deberá comunicarlo a la Dirección General de Rela-
ciones Financieras con otras Administraciones, en el plazo
de 15 días desde que formuló la solicitud de cancelación,
amortización anticipada o refinanciación, para que ésta,
en su caso, determine el importe de la subvención a
devolver.

Duodécimo. Modificación de la resolución de con-
cesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, la cancelación y/o
amortización anticipada o conversión del préstamo sub-
vencionado y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o no, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión,
siendo competente para resolver dichas incidencias el
Director General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones por delegación del titular de la Consejería.
Asimismo, corresponderá al Director General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones resolver, por dele-
gación, los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida por incumplimiento de las condiciones y de rein-
tegro, si procede.

Decimotercero. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas o de otros Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, supere el importe
total de los intereses a pagar por la Corporación en relación
a la operación subvencionada.

Decimocuarto. Pérdida del derecho a la subvención
reconocida y reintegro de la subvención.

1. Procederá la pérdida del derecho a la subvención
y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los siguientes supuestos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación prevista en el punto
Noveno.2 de esta Orden.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

2. En el supuesto de la cancelación y/o amortización
o conversión a que se hace referencia en el punto Undé-
cimo, procederá el reintegro de la parte de subvención
que corresponda.

Igualmente, en el caso previsto en el punto Decimo-
tercero, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de los intereses de la operación subvencionada.

Disposición Final Primera. Desarrollo.
Se faculta a la Dirección General de Relaciones Finan-

cieras con otras Administraciones para llevar a cabo cuan-
tas actuaciones sean necesarias en desarrollo y aplicación
de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 25 de julio de 1997, por la que
se convocan los Premios Nacionales de Turismo de
Andalucía 1997.

La importancia del sector turístico como motor impulsor
de la economía andaluza y su transcendental incidencia
como primera actividad económica generadora de empleo
y riqueza para Andalucía, está mereciendo la mayor aten-
ción y dedicación de todos los poderes públicos, sectores
sociales e iniciativa privada para su fomento.

En esta línea de apoyo público al Turismo, la Con-
sejería de Turismo y Deporte pretende resaltar a través
de esta convocatoria de «Premios Nacionales de Turismo
de Andalucía 1997», todas aquellas actuaciones e inicia-
tivas realizadas tanto por las Entidades Locales Andaluzas
como por personas e instituciones públicas o privadas que
hayan contribuido de manera especial y significativa a
potenciar los valores turísticos de nuestra Comunidad
Autónoma.

Los «Premios Nacionales de Turismo de Andalucía
1997» que abarcarán básicamente cuatro modalidades
distintas referidas a actuaciones turísticas realizadas por
las Entidades Locales, actividades periodísticas, actuacio-
nes promocionales y andaluz del turismo, pretende premiar
especialmente aquellas iniciativas de fomento, emprendi-
das en favor de la calidad del producto turístico, del
desarrollo cualitativo del sector en Andalucía y la reva-
lorización de sus recursos y promoción.

En su virtud y de conformidad con las competencias
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Modalidades.
Se convocan los «Premios Nacionales de Turismo de

Andalucía 1997», en las siguientes modalidades:

1. A la mejor labor realizada en orden a la mejora
de la calidad, adecuación y proyección de la oferta turística
realizada por Entidades Locales Andaluzas y Entidades Pri-
vadas durante el año 1996.

2. A la mejor actividad periodística en medios de
comunicación: Radio, televisión, prensa y publicaciones
periódicas, que resalten valores turísticos de Andalucía y
hayan sido publicados durante el año 1996.

3. A la mejor actuación promocional de entidades
públicas o privadas de Andalucía, que por su calidad, dise-
ño o alcance hayan tenido un especial impacto en el mer-
cado turístico, y hayan sido realizadas durante el año 1996.

4. Premio «Andalucía del Turismo», que distinguirá al
andaluz o andaluza, persona física o jurídica, cuyo trabajo
profesional, trayectoria o actividad haya tenido una singular
repercusión turística en Andalucía, durante el año 1996.

Artículo 2.º Candidatos y cauces de participación.
La participación en la presente convocatoria podrá

efectuarse, según la modalidad, de la siguiente forma:

1. Modalidad 1.ª: Las Entidades Locales andaluzas
aspirantes a estos premios deberán presentar una memoria
detallada sobre las actuaciones relacionadas con el objeto
del Premio, realizadas por la entidad local durante el perío-
do referido, acompañada de cuanta documentación grá-
fica o de cualquier otra clase estime oportuno.


